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CONVENIO SUBVENCIÓN ENTRE EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE ARNEDO Y 
LA ENTIDAD FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE  LA RIOJA 
PARA LA IMPLANTACIÓN EN ARNEDO DE LAS ACTUACIONES 
DESARROLLADAS POR LA RED VECINAL CONTRA LA VIOLENCI A DE 
GÉNERO E INTRAFAMILIAR.  

 
 
 

REUNIDOS 
 
 
 De una parte,  D. JAVIER GARCÍA IBÁÑEZ, Alcalde del  I lmo. 
Ayuntamiento de Arnedo, que in terviene en representac ión de dicha 
Corporac ión, ejerc iendo su competenc ia en v ir tud de lo es tablec ido en e l ar t . 
21.1.b) de la Ley 7/85,  de 2 de abr i l ,  de Bases del  Régimen Local  2.  
 
 De otra, Dª. Mª ÁNGELES MATUTE BOBADILLA, PRESIDENTA en 
representac ión de esta ent idad,  según consta en sus Estatutos  de fecha 20 
de mayo de 2004.  
 
 In terv ienen en e l ejerc ic io de sus cargos y, en la representac ión que 
ostentan, se reconocen entre sí  la capac idad legal para suscr ibi r  e l  presente 
convenio y a tal  efecto 
 

MANIFIESTAN 
 
1.  Que e l Área de Servic ios Soc ia les del Ayuntamiento de Arnedo t iene 

encomendada entre sus funciones e l apoyo y promoción del desarrol lo 
comunitar io ,  la inserc ión soc ia l de colect ivos con neces idades /  
problemáticas específ icas y la prevenc ión de  s i tuac iones de r iesgo 
desarro l lando actuac iones que evi ten la apar ic ión de esas problemát icas 
o neces idades soc iales. 
 

2.  Que la Base nº 41:  “Subvenc iones” de las Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto para e l año 2020 señala que se ent iende por subvenc ión 
toda d ispos ic ión d inerar ia real izada por e l Ayuntamiento de Arnedo, a 
favor de personas públ icas o pr ivadas, en la que se den los  s iguientes 
requis i tos :  

•  Que la entrega se real ice s in contraprestac ión d irec ta de los 
benef ic iar ios .  
 

•  Que la entrega esté sujeta a l  cumplimiento de un determinado 
objet ivo,  la  ejecuc ión de un proyecto, la real ización de una act iv idad, 
la adopc ión de un comportamiento s ingular,  ya real izados o por  
desarro l lar,  o la concurrenc ia de una s ituac ión,  debiendo e l 
benef ic iar io  cumpl ir  las obl igac iones mater iales  y formales que se 
establezcan.  

 
•  Que e l proyecto,  la  acción, conducta o s i tuación f inanc iada tenga por 

objeto el  fomento de una act iv idad de ut i l idad públ ica o interés soc ial  
o de promoción de una f ina l idad públ ica.  
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3.  Que la Base indicada prevé la  conces ión de subvenc ión de conces ión 
d irec ta a favor de FEDERACIÓN DE ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA 
RIOJA  para la implantac ión en Arnedo de las actuaciones desarro l ladas 
por la Red Vec inal contra la Vio lenc ia de Género e Intrafamil iar ,  y se 
prevé su conces ión para aquel los expedientes con razones de interés 
públ ico, soc ial ,  económico o humani tar io .  
 

4.  Que los convenios son el instrumento habitual para canal izar las 
subvenc iones previs tas nominat ivamente en los Presupuestos de las 
Corporac iones Locales, de conformidad con lo dispuesto por e l ar t .  28.1. 
de la  Ley General de Subvenc iones.   

 
5.  Que la ent idad FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA 

RIOJA, inst i tuc ión SOCIAL s in ánimo de lucro con una larga t rayector ia 
y exper iencia en  act iv idades comuni tar ias ,  v iene desarro l lando  desde 
hace años d iferentes actuaciones y programas cuyos f ines responden, 
entre otros, a:  Informar, educar  y formar a la  vec indad de todas aquel las 
cuest iones que afec ten a l in terés general ,  así como promover in ic iat ivas 
encaminadas a l m ismo; Fomentar la segur idad c iudadana; Potenciar e l 
vo luntar iado, etc  
Uno de los programas c lave que desarro l lan es la RED VECINAL 
CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO E  INTRAFAMILIAR para 
proporc ionar un servic io de acompañamiento y apoyo a las personas en 
s ituac iones de malos t ratos, evitando e l ais lamiento soc ia l que padecen 
las personas que sufren esta s i tuación. Los objet ivos de este programa 
se or ientan a: Prevenir  e l  mal trato, informar y conc ienc iar  a los  
c iudadanos sobre la problemát ica de la v io lenc ia de género, romper  el  
c írcu lo de a is lamiento en que se encuentran inmersas las  personas 
maltratadas, const i tu ir  una red de personas dispuestas a colaborar de 
forma desinteresada en e l  proyecto, co laborar con la  adminis trac ión 
para mejorar la red de apoyo ps icosoc ia l de las personas en s ituac ión 
de mal trato,  etc.  
Además de este t ipo de acompañamientos y apoyos indiv idual izados a  
las víc t imas real izan d iferentes act iv idades dest inadas a la  informac ión 
y sens ib i l izac ión con los malos tratos (Marcha anual “Caminando por  
los buenos tratos”,  actuac iones en torno a l Día Internac ional de la 
e l im inac ión de la v io lenc ia contra la mujer,  e tc.) .  Algunas de estas 
actuaciones se desarro l lan por toda La Rioja, inc luyendo Arnedo y 
otras han s ido desarro l ladas s iempre en  Logroño, hasta 2020 en que 
han dec id ido desarrol lar las en otros munic ip ios habiendo s ido Arnedo 
la pr imera cabecera de comarca donde se ha celebrado por  ejemplo la  
Marcha Anual Caminando por los Buenos Tratos. Estaba también 
organizado un ta l ler  de sens ib i l izac ión para toda la poblac ión “Los  
trapos suc ios  NO se lavan en casa” que tuvo que ser  suspendido con 
motivo de la cr is is  sani tar ia del COVID 19 sufr ida es tos meses en 
nuestro país.  
 
Esta Red Vec inal contra la Vio lenc ia de Género e Intrafami l iar  cuenta 
desde 2006 en Arnedo con una red de personas voluntar ias que 
colaboran ayudando a personas inmersas en un proceso de mal trato y 
en la  organizac ión y desarro l lo de act iv idades.  
 
Por pr imera vez en Arnedo se inauguró un Punto de Información en 
febrero de 2020 habiendo s ido necesar io e l cese de su act iv idad por la 
pandemia del  Covid 19. Ha s ido reabier to en e l mes de octubre y 
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func iona de forma efect iva los segundos jueves de mes de 10:30 a 
14:00 hrs. en una sala cedida por e l Ayuntamiento s i ta en la Casa de 
Cul tura.   
 

6.  Que consta la tramitación del expediente administrat ivo, que reúne toda 
la documentac ión previa a que se ref iere e l  Aptdo. 1º de la Base nº 41: 
“Subvenc iones” de las Bases de Ejecución del Presupuesto,  en 
par t icu lar  en lo referente a las subvenc iones nominat ivas,  y en atenc ión 
a lo cual  ha s ido f iscal izado de conformidad por la In tervenc ión 
Munic ipal  en fecha 08/11/2020 y aprobado e l presente Convenio por 
Decreto de Alcaldía nº    19802020 de fecha 10/11/2020 

 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA: OBJETO  
 

El presente Convenio t iene por objeto es tablecer las condic iones y 
compromisos apl icables a la conces ión d irecta de una subvención nominat iva 
a la ent idad FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE VECINOS DE LA RIOJA 
(en adelante ent idad benef ic iar ia) ,  para la real izac ión del programa RED 
VECINAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO E INTRAFAMILIAR en 
ARNEDO durante e l  año 2020.  
 
 La f ina l idad perseguida es la  atenc ión y prevenc ión ante e l maltrato 
destacando entre sus objet ivos:  

. -  Proporc ionar un serv ic io de acompañamiento y apoyo a las personas 
en s ituaciones de malos tratos  
.-  Romper  e l  c írcu lo de a is lamiento en que se encuentran inmersas las 
personas mal tratadas.  
.-  Informar y conc ienc iar a los c iudadanos sobre la problemát ica de la  
v iolenc ia de género,  
. -  Mantener una red de personas d ispuestas a colaborar de forma 
des interesada en e l proyecto,   
. -  Colaborar con la  adminis tración para mejorar la red de apoyo 
ps icosoc ia l  de las  personas en s i tuac ión de maltrato,  etc.  

 
 
SEGUNDA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 
 
 La ent idad benef ic iar ia se compromete a desarro l lar  las func iones y 
acc iones previstas en este Convenio y poner a d isposic ión del  mismo los 
recursos humanos y medios mater iales  para la real izac ión de las act iv idades.  
 

As imismo, deberá encontrarse a l corr iente del pago de las obl igac iones 
tr ibutar ias,  inc luidas las munic ipales,  así  como las  de la  Segur idad Soc ia l .  
 
 Por su parte e l Ayuntamiento de Arnedo real izará e l pago de la 
subvenc ión y e l seguimiento y contro l del cumplimiento del  objeto del  
Convenio.  
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TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN 

 La ent idad benef ic iar ia de la  subvenc ión podrá subcontratar las 
act iv idades con los  l ím ites y obl igac iones establec idos en los  art ícu los  29 y 
31.3.  de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General de Subvenc iones.  

 
CUARTA.-  COSTE DEL PROGRAM A Y APORTACIÓN MUNICIPAL 
 
 La aportac ión económica del  Ayuntamiento de Arnedo asciende a 1.000 
euros y estará dest inada y se apl icará a la real izac ión de las  act iv idades 
descr i tas  en este Convenio y su Anexo.  
 
 La subvenc ión se imputará con cargo a l  crédi to consignado en la 
apl icac ión presupuestar ia  nº  2310 48903 denominada: “Promoción soc ia l:  
Federac ión de Asoc iac iones de vecinos de La Rioja” ,  del  Presupuesto 
Munic ipal  vigente.  
 
 La subvención se enmarca dentro de las subvenc iones nominat ivas de 
conces ión d irecta previstas en las Bases de Ejecuc ión del Presupuesto, de 
conformidad con  e l  ar t ícu lo 41 de las c i tadas Bases, e l 22.2.a) y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenc iones,  y e l ar t icu lo 65 
del Reglamento que desarro l la la Ley General de Subvenc iones, aprobado por 
RD 887/2006,  de 21 de ju l io .  
 
QUINTA.-  COMPATIBILIDAD 
 
 Esta subvenc ión será compat ib le con ot ras subvenc iones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma f ina l idad, procedentes de cualesquiera 
Administrac iones o entes públ icos o pr ivados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internac ionales, s iempre que no se exceda en ta l 
caso del  100% del coste de la  ac t ividad subvenc ionada.  
 
SEXTA.-  VIGENCIA Y EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
 

E l presente Convenio sur t irá  efectos desde la fecha de suscr ipc ión 
hasta e l 31 de d ic iembre de 2020. No obstante, serán imputables al presente 
Convenio los gastos que respondan de manera indubitada a la natura leza de 
la subvenc ión, real izados con anter ior idad a la formal izac ión del mismo, 
s iempre que estén debidamente jus t i f icados y se hayan real izado a part ir  de l 
1 de enero de 2020 y dentro de es te ejerc ic io.  

   
El convenio conc lu irá a la f ina l ización del per iodo de su v igenc ia o se 

ext inguirá ant ic ipadamente por a lguna de las s iguientes causas: acuerdo 
entre las partes o denunc ia de cualquiera de las mismas cuando 
sobrevin iesen causas que impid iesen o d if icul tasen en gran manera e l  
cumpl imiento del Convenio. En este caso, la par te afectada lo comunicará a la  
otra parte con un mes de ant ic ipac ión como mínimo.  

 
 En e l caso de ext inción ant ic ipada, la ent idad benef ic iar ia deberá 
presentar la just i f icac ión de los gastos habidos con cargo a la  subvención 
regulada en e l presente convenio en e l p lazo de tres meses contados desde la 
fecha de su conc lus ión y en los términos es tablec idos en la c láusula 
undéc ima, procediéndose, en su caso, a in ic iar  e l  correspondiente expediente 
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de re integro de la cant idad que no haya s ido ejecutada, de acuerdo con lo  
d ispuesto en la c láusula dec imosegunda.  
 
 
SÉPTIMA.-  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 
 De acuerdo con lo previsto en e l ar t ícu lo 64 del  Real  Decreto 887/2006, 
de 21 de ju l io ,  por e l  que se aprueba e l Reglamento de la Ley General de 
Subvenc iones, podrá modif icarse la subvenc ión concedida cuando se 
produzcan c ircunstancias de índole operat iva, o sucesos imprevis ib les o 
for tu i tos , s iempre que dicha modif icac ión no suponga cambios del proyecto 
subvenc ionado que a lteren esenc ia lmente la naturaleza u objet ivos de la 
subvenc ión. En tal caso, la propuesta de modif icac ión habrá de comunicarse 
con carácter inmediato a la apar ic ión de las c ircunstancias  que la just i f iquen, 
a l órgano gestor,  es tando sujeta a autor izac ión adminis trat iva previa.  
 
 
OCTAVA.-  FORMA DE PAGO 
 

La aportac ión económica munic ipal  para e l desarro l lo  del  Convenio se 
abonará en un pago único, una vez just i f icado e l previo cumpl imiento de las 
act iv idades.  

NOVENA.-  RECURSOS HUM ANOS 
 

 La ent idad benef ic iar ia aportará a l desarrol lo de la ac t iv idad los  
medios humanos que se espec if ican en e l Anexo.  

 
Este personal en n ingún caso tendrá v inculac ión juríd ico- laboral  n i  de 

n ingún otro t ipo con e l Ayuntamiento de Arnedo y e l lo con independenc ia de 
las labores de contro l e inspecc ión que legalmente corresponden a l mismo.  

 
  
DÉCIM A.-  SEGUIMIENTO, INFORMES Y MEMORIAS 
 

El Ayuntamiento de Arnedo real izará e l seguimiento del proyecto por lo 
que la ent idad benef ic iar ia  fac i l i tará la  ver i f icac ión de la real izac ión y gest ión 
del mismo a cualquier responsable del Ayuntamiento de Arnedo, debiendo 
atenerse a cuantas reuniones, v is i tas o comprobaciones le  sean requer idas, 
proporc ionando en todo momento la informac ión que le sea sol ic i tada.  
 
 Los técnicos responsables  del Ayuntamiento de Arnedo podrán también 
contactar con la ent idad benef ic iar ia s iempre que lo cons ideren necesar io,  
con los medios y de la  forma que se es t imen adecuados ( l lamadas te lefónicas, 
correo e lect rónico, fax .. . ) .  

 
 La ent idad benef ic iar ia estará obl igada a e laborar una memoria anual 
de las ac t iv idades objeto del presente Convenio, que pondrá a d ispos ic ión del  
Técnico munic ipal responsable del Área.   

 
 Del envío de datos e informes por la ent idad benef ic iar ia a través de 
medios e lec trónicos y/o te lemáticos se dejará constanc ia de su presentac ión y 
contenido.  
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UNDÉCIM A: JUSTIFICACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA SUBV ENCIÓN 
 
Antes del día 10 de d ic iembre de 2020, la ent idad benef ic iar ia queda obl igada 
a jus t i f icar los  gastos ejecutados para el  desarro l lo  del Convenio hasta e l  
cómputo de la aportac ión económica munic ipal,  debiendo presentar ,  de 
conformidad con lo d ispuesto en las Bases de Ejecuc ión del Presupuesto la  
s iguiente documentac ión.  
 
  

a) Contenido de la cuenta justif icat iva.-  
 

La acreditac ión de la real izac ión del proyecto o act iv idad subvencionada, as í 
como la just i f icac ión de que los fondos recibidos han s ido apl icados a la  
f ina l idad para la cual fueron concedidos, se efec tuará mediante la  entrega de 
la s iguiente documentac ión:  

 
1 -  Memor ia f ina l detal lada, suscr i ta por  quien os tente la  
representac ión legal ,  que descr ib irá los  objet ivos y resultados 
conseguidos conforme a la  subvenc ión concedida.  
 
2-  Cer t i f icado de la ent idad perceptora de que ha s ido cumpl ida la  
f ina l idad para la cual se otorgó la  subvenc ión conforme al 
presupuesto concedido y proyecto presentado.  
 
3-  Relac ión numerada secuenc ia lmente de los gastos real izados,  
ordenada por part idas presupuestar ias.  
 
4-  Dec laración de las  act iv idades real izadas, con descr ipción 
detal lada de aquel las que han s ido f inanc iadas con la subvenc ión y 
su coste, así como resumen sumar io de aquel las otras que hayan 
s ido f inanc iadas con fondos propios u otras subvenc iones.  
 
5-  Cer t i f icado del  perceptor acredi tat ivo del impor te, procedencia y 
apl icac ión de subvenc iones d is t in tas a la munic ipal que han 
f inanc iado act iv idades objeto del  proyecto.  
 
6-  La tota l idad de los rec ibos, facturas, nóminas, tr ibutos y cuotas a 
la Segur idad Soc ia l  y demás documentos de valor probator io  
equivalente con val idez en e l t ráf ico jur íd ico mercant i l  o  con 
ef icac ia administrat iva, cuyo impor te haya s ido abonado con cargo a 
la subvenc ión concedida. En los casos en que de los documentos 
c itados anter iormente no se desprendiera la acredi tac ión del pago, 
deberá presentarse además la documentac ión necesar ia para 
ver i f icar lo .   
 
 La ent idad deberá entregar or ig inal y copia de la documentac ión 
a just i f icar ,  y una vez comprobada y compulsada por e l órgano 
gestor,  éste devolverá los or ig inales ,  los cuales deberán 
permanecer depos itados en la ent idad benef ic iar ia durante un 
per íodo de a l menos cuatro años.  
 
7-  Informe de conformidad del serv ic io gestor,  previo a la 
aprobación de la just i f icación.  
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Las facturas habrán de reunir  los requis i tos que ex ige e l 
Reglamento que regula las obl igac iones de facturac ión, aprobado 
por  el  Real Decreto 1496/2003,  de 28 de noviembre.    
 

Todos los  documentos que conformen la cuenta jus t i f icat iva y,  en todo 
caso, el informe de conformidad previo del órgano gestor ,  deberán 
remit irse a la In tervención Munic ipal para su f iscal izac ión.  

 
Dicha jus t i f icac ión, una vez f iscal izada, deberá ser  aprobada por e l órgano 
competente, que será el que concedió la subvenc ión, archivándose por e l  
serv ic io gestor  y comunicándose a la  Intervenc ión Munic ipal .  

 
 

b) Gastos realizados con anterioridad a la f i rma del  Convenio.-  

 Los gastos  real izados con anter ior idad a la  suscr ipc ión del Convenio,  
que respondan de manera indubitada a la  natura leza de la subvenc ión,  
serán imputables a la cuantía prevista en el m ismo, s iempre que estén 
debidamente just i f icados y se hayan real izado a part ir  de l 1 de enero de 
2020.  
 
 En el  supuesto de que la ac t iv idad hubiera s ido desarro l lada 
completamente en la fecha de f irma del  Convenio,  la  Memoria Just i f icat iva 
será apor tada en e l p lazo de un mes desde la f i rma del mismo.  
 
c)  Otros gastos subvencionables.-  
 
 Los gastos f inanc ieros, los gastos de asesor ía jur íd ica o f inanc iera, los  
gastos notar ia les y registra les  y los  gastos  per ic ia les para la real izac ión 
del  proyecto subvenc ionado y los  de adminis trac ión específ icos serán 
subvenc ionables s i  están d irec tamente re lac ionados con la act iv idad 
subvenc ionada y son indispensables  para la adecuada preparac ión o 
ejecuc ión de la misma. 
 

Serán imputables a l Convenio aquel los gastos real izados en e l p lazo de 
su v igenc ia que de manera indubi tada respondan a la natura leza de la 
act iv idad subvenc ionada y cuyo pago se real ice en el año 2020 con 
anter ior idad a la  presentac ión de la cuenta just i f icat iva.  

 
 

DECIMOSEGUNDA: PROCEDIMIENTO DE PAGO Y REINTEGRO 
 

Se efec tuará un pago único de 1.000 € una vez presentada la  
just i f icac ión de esta subvenc ión conforme a lo previs to en la  c láusula 11ª .  

 
Las cant idades no jus t i f icadas debidamente deberán ser re integradas, 

con sujeción a lo d ispuesto en los ar t ícu los 36 y s iguientes de la Ley General  
de Subvenc iones, y de conformidad con lo d ispuesto en las Bases de 
Ejecuc ión del  Presupuesto.  
  
 El procedimiento de re integro se regirá por lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenc iones y las Bases de Ejecuc ión del presupuesto munic ipal  
para 2020 s iendo e l órgano competente para ex ig ir  e l  re integro e l  concedente 
de la subvenc ión, mediante la resoluc ión del procedimiento regulado en la  
c i tada ley.  



 
ARNEDO 
AYUNTAMIENTO 

Plaza Ntra. Sra. de Vico, 14 
26580 ARNEDO (La Rioja) 
Teléfono: 941 385120 
Fax: 941 385132 
 
 
 
 Secretaría General 

   

 
 
C.I.F. P-2601800-B www.arnedo.com interventor@aytoarnedo.org 

 
 E l órgano competente para inic iar  y resolver el procedimiento de 
re integro deberá dar t ras lado a la Intervenc ión Munic ipal de las resoluc iones 
que adopte respecto a la incoac ión, medidas caute lares y f ina l izac ión del  
procedimiento.  
 
 
DECIMOTERCERA: PUBLICIDAD 
 
 La ent idad benef ic iar ia deberá dar la adecuada publ ic idad del carácter  
públ ico munic ipal de la f inanciac ión del proyecto objeto de subvenc ión. El 
incumplimiento de es ta obl igac ión será causa de re integro de la tota l idad de 
la subvenc ión.  
 
 En los centros y dependenc ias dest inados a la  real ización de este 
convenio se colocará en lugar vis ib le un panel o p laca de acuerdo con los  
modelos aprobados de la imagen corporat iva del Ayuntamiento de Arnedo, 
que se d iseñará y real izará por cuenta de la ent idad, y bajo  la supervis ión y 
autor izac ión  munic ipal,  s iendo el  gasto imputable al  presente Convenio.  

 En la d ifus ión y publ ic idad que se haga en cualquiera de las  
act iv idades l levadas a cabo en e l marco de este Convenio, aparecerán las dos 
inst i tuc iones.  

 
DECIMOCUARTA:  PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSO NAL 
 
 La ent idad benef ic iar ia es responsable d irecto del t ratamiento de datos 
de carácter  personal re lat ivos a los usuar ios  que la ac t iv idad, y es tá obl igada 
a l cumpl imiento de las prescr ipciones de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de 
d ic iembre de 1999 de Protecc ión de Datos de Carácter Personal,   e l  
Reglamento de desarro l lo  aprobado por  Real  Decreto 1720/2007,  de 21 de 
d ic iembre, y la Ley 8/2001, de 13 de ju l io ,  de Protección de Datos de Carácter 
Personal en la  Comunidad de Arnedo,  comprometiéndose específ icamente a:  

  
1.  Dec larar el  f ichero de datos a la Agenc ia Española de Protecc ión de 

Datos.  

2.  Recabar el consent imiento del in teresado para tratar 
automatizadamente datos de carácter  personal.  

3.  Ut i l izar los datos personales para los f ines para los que han s ido 
recogidos.  

4.  Adoptar las medidas de segur idad necesar ias que evi ten su 
a lterac ión y tratamiento o acceso no autor izado.  

5.  Atender las sol ic i tudes de los in teresados para ejerc i tar  sus 
derechos de acceso,  rect i f icac ión y cancelac ión de sus datos, en 
t iempo y forma.  

 

DECIMOQUINTA: SEGURO 
 

La ent idad benef ic iar ia deberá suscr ib ir  un seguro de responsabi l idad 
c iv i l  que  cubra cualquier eventual idad que pueda producirse contra las  
personas y b ienes, como consecuenc ia del funcionamiento del programa 



 
ARNEDO 
AYUNTAMIENTO 

Plaza Ntra. Sra. de Vico, 14 
26580 ARNEDO (La Rioja) 
Teléfono: 941 385120 
Fax: 941 385132 
 
 
 
 Secretaría General 

   

 
 
C.I.F. P-2601800-B www.arnedo.com interventor@aytoarnedo.org 

objeto del  presente convenio, debiendo presentar,  previamente a la 
formalizac ión del convenio,  or ig inal o copia compulsada de la pól iza de 
responsabi l idad c iv i l .  

 
 

DECIMOSEXTA: PERSONAL VOLUNTARIO  
 

En e l supuesto de contar con personal vo luntar io para apoyar las 
act iv idades que se desarro l len en e l marco del Convenio, La ent idad 
benef ic iar ia deberá haber suscr i to una pól iza adecuada para e l vo luntar iado. 
As imismo, en n inguna c ircunstanc ia se establecerá re lac ión de dependenc ia 
entre d icho voluntar iado y e l Ayuntamiento de Arnedo.  
 
DECIMOSÉPTIMA:  RÉGIMEN JURÍDICO . -  
 

El régimen jur íd ico del presente Convenio está in tegrado por la Ley 
7/1985, de 2 de abr i l ,  Reguladora de las Bases de Régimen Local ,  en los 
aspectos que resulten apl icables;  la Ley 1/2003 de Administrac ión Local de 
La Rioja; el  ar t .  6º de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Públ ico; la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenc iones;  e l  Real  Decreto 
887/2006, de 21 de ju l io ,  por e l que se aprueba e l Reglamento de la Ley 
General de Subvenc iones; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Juríd ico del Sector Públ ico;  las Bases de Ejecuc ión del Presupuesto del  
Ayuntamiento de Arnedo para e l año _____; la Ordenanza Munic ipal de 
Subvenc iones, y demás normat iva estata l o autonómica que resul te de 
apl icac ión.  

 
El presente Convenio queda exc lu ido del ámbito de la Ley 9/2017,  de 8 

de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Públ ico,  por  cuanto su contenido no se 
encuentra comprendido en e l de los  contratos regulados en la  misma. 

 
DECIMOCTAVA:  RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre la interpretación, modif icac ión,  
resoluc ión y efec tos  que pudieran der ivarse de la apl icac ión de este 
Convenio,  deberán solventarse de mutuo acuerdo entre las par tes y,  en 
defecto de acuerdo, e l conoc imiento de es tas cuest iones corresponderá a la 
Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva con sede en La Rioja.  
 
 

Y para que así conste y en prueba de conformidad, las dos par tes 
suscr iben e l presente Convenio y su Anexo en e l lugar y fecha ar r iba 
indicados.  
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ANEXO 
 

A)  Descr ipción de la act iv idad subvencionada.  
 
. -  Marcha “Caminando por los buenos tratos” a desarro l lar  en la  local idad de 
Arnedo e l 7 de marzo de 2020 con motivo de la conmemoración del Día de la 
Mujer Trabajadora: paseo famil iar  d ir ig ido a todas a aquel las personas que 
deseen par t ic ipar de forma gratui ta con sal ida de la Plaza de España, 
recorr ido hasta e l Monaster io  de Vico y l legada a l  Parque del  Cidacos.   Todos 
los par t ic ipantes tendrán avi tual lamiento (agua y f ruta) y se contará con un 
seguro colect ivo para dar  cober tura a pos ibles inc idencias .  
 
. -  Punto de información abier to a toda la c iudadanía que prec ise informac ión 
y/o acompañamiento en torno a s i tuaciones v inculadas con la v iolenc ia de 
género e in trafamil iar .  Se prestará los segundos jueves de mes de 10:30 a 
14:00 horas en una sala de la  Casa de Cul tura.  
 
. -  Coordinac ión con otras  ent idades y con e l ayuntamiento de Arnedo para 
temas re lac ionados con la v io lenc ia de género e int rafami l iar .  
 
. -  Act iv idades Sens ib i l ización y d ifus ión.  
 
. -  Curso de formación de voluntar ios.  
 

B)  Recursos Humanos 
 
. -  Trabajador  socia l v inculado a l  Punto de Información 
.-  Personal vo luntar io  
 

Fdo. electrónicamente por:

Javier García Ibáñez

Arnedo,a 20 de noviembre de 2020 13:32:22

Fdo. electrónicamente por :

Ángel Medina Martínez

Arnedo a 23 de noviembre de 2020 8:21:32
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